
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE INQUILINOS EN BALCONES TERRACE 
 

Vigente a partir del 06/01/2024 
 

SOLICITUDES: Las solicitudes se aceptan en persona, por correo electrónico, correo postal de EE. UU. y fax en nuestra oficina de 
arrendamiento durante el horario laboral. Las personas con una discapacidad pueden solicitar una Adaptación Razonable de manera verbal 
en persona, por escrito, por correo electrónico o por teléfono para completar el proceso de solicitud. Consulte a continuación la información 
de contacto de la propiedad. 

ESTÁNDARES DE OCUPACIÓN: Ocupación máxima de una (1) persona por unidad. 

EDAD: Todos los solicitantes deben tener 18 años o más, a menos que las regulaciones federales o estatales proporcionen una excepción. 

IDENTIFICACIÓN: Los solicitantes deben tener un Número de Seguro Social o un Número de Identificación de Contribuyente (''TIN'', por 
sus siglas en inglés). Si un solicitante no tiene un Número de Seguro Social o un Número de Identificación de Contribuyente (TIN) válido y 
no podemos obtener un informe de antecedentes penales preciso utilizando nuestra búsqueda de antecedentes penales, la administración 
buscará la información del solicitante a través de la base de datos del DPS.  

TARIFAS NO REEMBOLSABLES DE SOLICITUD: El solicitante debe pagar una tarifa de solicitud no reembolsable de $25 en el momento 
de la solicitud. La tarifa de solicitud para los solicitantes de PBV no se aplica.  

DEPÓSITO: Hay un Depósito de Seguridad reembolsable de $100 por unidad, pagadero en el momento de la mudanza. Todos los 
Depósitos de Seguridad estarán sujetos a las reglas que se describen en el Párrafo 5 del Contrato de Arrendamiento de TAA. Su reembolso 
del Depósito de Seguridad (menos las deducciones legales) será enviado por correo dentro de los 30 días posteriores a la desocupación de 
la unidad. El Depósito de Seguridad para los solicitantes de PBV no se aplica.  

TÉRMINOS DEL ARRENDAMIENTO: El plazo inicial del arrendamiento será de un (1) año. 

LÍMITES DE INGRESOS Y ALQUILERES: Este cuadro representa los límites actuales de ingresos y alquileres brutos en Balcones Terrace: 

 

Tamaño del Hogar 1  Límites de Ingresos Límites de Alquileres 

 10 Unidades al 50% del Ingreso Medio del Área $44,100 $1,102 

 113 Unidades al 30% del Ingreso Medio del Área $26,500 $662 

   

Revisado el 01/04/2024 según TDHCA 

 El límite de ingresos es el ingreso máximo que puede ganar para vivir en una unidad del programa. Estos límites son emitidos 
por el gobierno federal cada año y se basan en lo que ganan otras personas en su área. Los límites de ingresos varían según 
el número de miembros del hogar. 

 El límite de alquiler es el alquiler máximo que la propiedad puede cobrar por las unidades del programa. El límite de alquiler es 
un porcentaje del límite de ingresos. Los límites de alquiler varían según el número de habitaciones en un apartamento. (Los 
PBV de HACA cobran un alquiler de mercado justo que puede ser mayor que el límite de alquiler establecido). 

 Los límites de alquiler para los programas de alquiler de TDHCA no se basan en los ingresos de su hogar. 

 Cada propiedad tiene su propio Acuerdo de Restricción de Uso del Suelo (''LURA'', por sus siglas en inglés), que determina el 
número de apartamentos que deben arrendarse con ciertos límites de ingresos y alquileres. 

 Los límites de ingresos y alquileres pueden ser diferentes para apartamentos con el mismo plano en la misma propiedad. Esto 
significa que su alquiler puede ser diferente al de su vecino debido al LURA. Otras propiedades en la misma área pueden tener 
diferentes límites de ingresos y alquileres debido a que su LURA puede ser diferente. 

REQUISITOS DE INGRESOS: 

 Solicitantes de Pago Privado: Deben tener ingresos mensuales verificables de al menos 1.5 veces el monto del alquiler 
mensual. 

 Solicitantes que reciben ingresos por discapacidad, jubilación, SSI o SSDI: el hogar debe cumplir con al menos 1.5 veces 
el monto del alquiler mensual. Se requiere prueba de los beneficios ACTUALES de jubilación, seguro social o ingresos por 
discapacidad. 

 Solicitantes de la Sección 8: Balcones Terrace acepta vales de la Sección 8. Deben tener ingresos mensuales verificables de 
al menos 1.5 veces la parte del alquiler que corresponde al hogar.  

 Solicitantes de PBV de HACA: Los requisitos mínimos de ingresos no son aplicables.  

 El apoyo familiar no puede exceder el 25% del ingreso total del hogar para calificar y debe ser verificado.  

 No se aceptarán co-firmantes. 

HISTORIAL LABORAL: Cada solicitante empleado mayor de 18 años debe proporcionar los dos (2) meses más recientes de recibos de 
pago consecutivos. Si no hay recibos de pago disponibles, se obtendrá una Verificación de Empleo de terceros. El empleo debe ser 
verificado por los últimos 12 meses. En caso de un cambio de trabajo en los últimos 6 meses, confirmaremos la fecha de finalización del 
empleo. Se requiere prueba de beneficios ACTUALES de jubilación, seguridad social o ingresos por discapacidad. 
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